
Demandante:  Maf Colombia S.A.S. 

Demandado:   Franklin Américo Cortes Castillo. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00503-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de aprehensión, a fin de proveer 

sobre la inadmisión del caso.  De igual forma, se hace constar que los días 26 de agosto y 1 de 

septiembre de 2021, no corrieron los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado 

por los empleados de la Rama Judicial, convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.   Santiago de Cali, 2 

de septiembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.656 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00503-00. 

 

Revisada la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO 

DIRECTO), interpuesta por la empresa: MAF COLOMBIA S.A.S., debidamente representada y quien 

actúa por intermedio de apoderada judicial, contra: FRANKLIN AMÉRICO CORTES CASTILLO, se 

observa que: 

 

i) En el art.4 del contrato de prenda, se describe el bien dado en garantía real, no obstante, en 

esa descripción no se digitó el número de placa que distingue al vehículo objeto de esta demanda, 

además lo ahí consignado no se ajusta fielmente a la tarjeta de propiedad, al hecho sexto y la 

pretensión primera del libelo genitor, debiendo identificarse adecuadamente el mueble objeto de este 

proceso en el aludido contrato y los demás documentos en mención, ya que se trata de una cosa 

singular determinada. 

 

ii) No se aportó el certificado de tradición del bien objeto del proceso, siendo necesario dicho 

documento para acreditar la inscripción de la garantía real que recae sobre el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de aprehensión, por las razones antes expuesta. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (05) días a la parte actora para que subsane el defecto 

que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora: CAROLINA ABELLO OTALORA, para 

actuar como mandataria judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No. 144 

Fecha: 06 SEPTIEMBRE DE 2021 


